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~NION POS'tAL UNIVERSAt., .. \ 

j\CTA ADICIONAL 

LA CONVENOION DEL H DE JU~IO DE 1878 

CONCLUÍDA ENTRE 

¡\[cuJaníu, .Estado~ Unidos de Amóricn, Rcpúbkjcv. Argentina, Austria-. 
Ilungría, ~élgiea, .Roliviu, Brasil, Hulgaría, Chile, Estados Unidos; 
de Colombia, República de Costa ltir;a, Diuumarcu y las Colonias tla
nesas, Renública Dominicana, EgitJto, Ecnatlor, l~spañfl y ~~-~colonias, 
españolas, }1'rancia y las colonias fmnmas, Gran B1·etaña y diversas, 
colonias inglesas, Canadá, In!lilt Británica, Grecia, Gntttcmale.1 Jlepfl
~lica !le Haití, Reino !le_llawui. Rcpú blictt de Ilon<luras, Itt!liu, .Japón,_ 
Jlcpiíblica dll LibCÍ'J;1, LJ:!Xenburgo, nléjiw, filontcf!Cgro, Jl:jcara:;nn, .Pa
¡·aguay, Paises Bajos y las colonias ltolandflsas, Perú, PcrBh\1 Portu
gal y las colonias llortngucsns, HumanEn, Ril3iR, g¡¡Jv~.dor, S0nia, 
lleiuo de Siam, Sneci~ y l'Jo¡·ucgu, Suizn, 'l'•uqnía, Urngnay y Estados 

Unitlos de VcilCzt~eia.. 

Los infrascritos, plcnipotcncia.-ios de los Gobierno:; 
¡uriba designado:;, reunidos C!1 Concreso en Lisboa, · 

En virtud del artículo I9 de la Convención concluida 
~n París el r? de Junio de 1878 

Han, de común acuerdo, y bajo reserva ~;l,c r.atifica¡_-, 
t=ión1 ac9rdado i¡a acta adicion<,tl siguicn,~c : 

:\·, 
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ARTICULO PRIMERO. 

La Convención del 1? de Junio de 1878 se modifica, 
(mmo sigue : 

I 

El artículo~ llevará desde ahora la redacción siguiente; 

ARTÍCULO 2. 

Las disposiciones rle esta Cortvenció1:1 se extienden á, 
las cartas, tarjetas postales simples y con respuesta paga
da, á los impresos de toda naturaleza, á los papeles de ne
gocios y á las mt¡estras de merc;1ckrías, origin;irias de uno 
de lo;; países de la Unión y con destino á otro de estos paí
ses. Se aplican igualmente, en cuanto al tránsito en la ju
risdicción de la Unión, al cam];¡io postal de los objetos ya 
enunciados entre los países de la Unión y los países ajenos 
¡i ella, siempr~ que este cambio se efectúe por medio de lo!'i 
servicios de dos de las partes contratantesl cuando menos, 

No todos los países ,contratantes están obligados á emi
tir tarjetas con respuesta pagada; pero sí hay la obligación 
de devolver las ta1'fetas-t'espuesta rcdbidas ele los otros 
países ele la U.nió11. 

II 

I\1 artículo 4 se modifica ¡::omo sigue: 
El párrafo S se cambia por la disposieióu siguiente ; 
z? En donde los gastos de tránsito marftimo, se han 

fijado actualmente en 5 francos por kilógramo para lascar~ 
tas ó tarjetas-postal\cs, y en 50 céntimos por kilógramo pa-, 
ra los demás objetos, estos precios CO\ltÍnu¡¡,rán siendo los 
mismos. ' 

El párrafo I 3 se modifica así: 
La cuenta, general de estos gastos será e:;tablcciJa so

hrc la hase de estadísticas que se levantarán cada tres años,, 
durante el período" de 28 días que determinará el Reglamen
to de ejecución previsto por el artículo 14 que sigue. 

El párrafq .l4 se modifica como sigue: 
Qucd<m exentos de todo derecho territorial ó maríti

wo; la c,orrcspondcnci~ de las .ti.drnin.istrado~!Cs de con:.cos; 
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éiitre si, ias tarjetas postales con respuesta enviadas al paÍs 
de origen, los objetos mal dirigidos ó reexpedidos, el reza
go (rebut), los recibos de retorno, los giros postales ó avi-; 
sos sobre libranza de giros y de otro documento rehitivo al. 
servicio postaL 

III 

Ei artículo 5 se modifica como sigue: 
El párrafo 3'? llevará la redacción siguiente: 
29 Para las tatjctas postales; ro céntimos por cad:i 

tarjeta simple, ó por cada una de las dos partes de la tar
jeta eón la respuesta pagada, 

La 2~ frase del 7? párrafo, qtie comienza por las pala-' 
bras "Por medida de transición», s'e ha suprimido. 

El párrafo I4 será desde· ahora¡ . 
. 4? Finalmente á los paquetes de papeles de negociós 

y de impresos de todo género cuyo peso pase de 2 kilógra
mos ó que presenten sopre uno de sus lados una dimensión 
superior á 45 centímetros. 

iv' 

Entre ios artículos 5 y 6 se ha intercaiac!o uno nuevo, 
concebido así: 

ARTÍCÜLO 5 bis. 

Ei remitent~ de un objeto de correspondencia puede 
hacerlo retirar rlel servicio ó hacer modificar la dirección, 
mientras ese objeto no haya sido entregado al destinatario. 

El pedido que se formula al efecto será trasmitido pQr 
ia vía postal; ó por la vía telegráfica, haciendo los gastos el 
remitente, que deberá pagar, á saber: 

1? l'or todo pedido por la vía postal el porte que se 
cobra por una carta simple certifieada; 

2? Por todo pedido por la vía telegráfica, e1 porte del 
telegrama según la tarifa ordinaria. 

Las disposiciones del presente artículo no son obligato
rias para los países cuya legislación no permite al remiteú-: 
te disponer de un envío en curso ó sea retirar la corres-< 
pomiGncia. 
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'v 

Los 5 últimos párrafos dclattículo 6, dei:ipues de Ía:S 
palabras: "En caso de pérdida de un envío ce<tificado" &. 
se suprimen, y se agrega á contimiación del misino attícu-
16¡ iin nuevo artículo¡ á saber: 

ARTÍCULO 6 ·bis: 
En caso de pérdid<t de un envío certificado, salvo el 

caso de fuerza mayor, el remitente, ó á .pedido de éste, el 
destinatario, tiene derecho á una indemnización de :so 
francos. 

La 6bligiación de' pagar la indemnita<':iórt inéuYnbe 'á la 
Administración de cange de b oficina expedidora. 

Se reserva á esta Administración el recurso contra la 
Administración responsable, es Jccir contra la i\dministni.·' 
ción en cuyo territorio ó en cuyo. servicio hubi'Csc teti.icld 
lugar la pérdida. 

Hasta prrihar lo cdritrario, la respdnsabilidad incumbe 
á la Administración que habiendo recibido el objeto·, sin 
hacer ohsei·vación algun2.; no puede probar ni la entrega al 
destinatario, ni la trasmisión regular á la Administración 
siguiente. 

El pago ele la indemnización por la ofiCina expedido
ra debe efectuarse lo m<lS pronto posible, á más tardar, en 
el plazo de un af:o cúnta.do desde el día de la reclamación. 
La oficina responsable está obligada á reembolsar sin ele
mora á la oficica expedidora, el monto de la indcmnízacióti 
pagada por ésta. 

Es entendido que la reclamación rto será. admítida si
no en el plazo de tirt año coritado desde' b entrega ál Co
frco del objeto certificado; pasado este término, el recia-' 
ruante no tiene derecho á ninguna in'clemniiadón, 

Si la pérdida ha tenido lugar en d curso' de tianspbr-·' 
te entre las oficinas de Cambio ÓC dos pAÍses limÍtrofes, SÍ·IÍ 

que pueda prob~rsc en cuál de los territorios ha tenido lu_; 
gar el extravío, las dos Adniinistradoncs soportarán á me-
dias el pcijuicio. , , , , , . 

Las Admiltistraciones cesan de ser responsábk's de los 
envíos certificados una vez que habiendo hecho la·' e'iittcgá: 
se t01~e recibo de la persona que tuviere derecho para darlo; 
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. tomo i:nechda de transición, es púmiticlo á ias Aclmi¡ 
histracion.es !fe los países fuera de Europa, cuy~ lcgislaciót{ 
e~. en la actuálidad contraria al principio de resv.ons~tbil,ídad, 
postergar el cumplimienta de la cláusula que preccd_r. l1ast;a 
el día que obtengan del Poder Legislativo autoriza~ion pa.:: 
ra suscribirse á ello. Hasta ese momento, las cleinás admi:; 
nistracion,es de la Unión no están en el deber de pagar in
demnizaéión por el extravío, en sus servicios h~spectivos; 
de envíos certificados destinadéis á aquellus países, ó proce.: 
dentes de ellos; 

VI 

Entre los artículos 9 y 10 se ha intctcqlado ttno nüevd 
concebido a~í: 

Art.TíCULO 9 bi;. 
Los objetos de correspondencia de toda cla~e serán, l\. 

petición de los expedidores, remitidos á domicilio por un 
portador especial inmediatam~rite despt.i~s oc la llegada á: 
los países de la Union que iioüsieritan en encargarse de CS"

tc servicio en sus relaciones reciprocas. .. . ... 
Estos erivíos, qtic se califican "cxpí'esos", pag~rán ÜrÜi 

tasa especial de remesa á domicilio; P.sta tasa se ha fijado 
en 30 céntimos y debe ser completamente pagada adelan
tada por el expedidor, además del porte ordinario. Debe 
pagarse á la Administración del país de su origen. 

. 1 Cuando el objeto es destinado á una localidad dbndc 
no hubiere oficina de correos, la Administración de correos 
destinataria puede percibir una tasa,que complete el prc..: 
cio fijado po_r la remesa por exprer;o en su servicib interno, 
hecha la deducción de la tasa f1ja pagada por el expedidor, 
o de su equivalente en la moneda del país que cobra este 
tomplemento. 

Se distribuirán por los medios ordinarios, los objetos: 
"~xp:resos'' que ,no tuviesen el franqueo cc\rñpleto para_~::l. 
monto total de las tasas' pagaderas adelantadas. ·· 

vh. 
:bJl artículo ro tendrá, desde ahora, la rcdaccÚ5n si.! 

guientc; 
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ARTÍCULO ro. 

No se permitirá porte suplementario (supit=mento de· 
tasa) por la l'eexpedición de los envíos postales en el inte"' 
tior de la Unión. 

Las corresponucncias caídas en rezago (rebut), regre-; 
sando á las administraciones intermediarias, no dan lugar á: 
la restitución de los derechos de tránsit), por el transpor~ 
te anterior de. dichas correspondencias. 

VIII. 

Los tres primeros párrafos del artículo I I se suprirríen 
y se reemplazan por las disposiciones siguientes: 

Es prohibido al público remitir por el correo: 
1? Cartas ó paquetes que contengan piezas de mone~ 

das; 
2? Cualquier clase ele envíos que contengan objetos 

que tldJan pagar derechos de Aduan:a; 
3? Las materias de oro ó de plata, pedrerías, alhajas ú 

otros objetos preciosos, pero solo en el caso en que su in
serción ó expedición sea prohibida según la legislación de 
los países interesados. 

IX 

El artículo t 3 se modifica como sigue : 
El servicio de cartas con valores declarados, los giros 

postales, los fardos postales, los valores por recaudar, las 
libretas de identidad &. &. serán objeto ele arregfos parti-' 
cul~~es entre los diversos países ó grupos de países de la 
Umon .. 

X 

El fmal del último párrafo del artículo 14, á partir de· 
las palabras: "para las cortdiciones de la fe mesa ele las car
tas por expreso" &~ se ha suprimido. Este párrafo· será, 
desde ahora, como sigue: · 

Se permite á 1as Administraciones interesadas entcn~ 
dcrse mutuamente para la adopción ele portes reducidos en. 
un radio de 30 kilórúetros. 
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XI. 

El primer párrafo del artículo r 5 recibe la redacción 
!Siguiente: 

La presente Convención no altera la legislación de ca
da país en todo lo que está previsto por las estipulaciones 
.cpntenidas en esta Convención. 

XTI 

El Mtículo 1 7 se rnodifi ca como !ligue: 
En caso de desacuerdo entre dos ó más miembros de 

l:1 Unión, relativamente á la interpretación de la presente 
Convención, ó la responsabilidad de una Administración en 
el caso de pérdida de un envío certificado, las cuestiones de 
que se tratrl serán arregladas por juicio arbitral. A este 
efecto, cada una de las Administraciones en cuestión desig-· 
n.ará á otro micmLro u e la Unión que no esté directamente 
interesados en el asunto. 

La decisión de los árbitros será tomada por la mayo,. 
ría absoluta de votos. 

En caso de empate, los árbitros designarán, para arrc9 
glar el desacuerdo, otra Administración igualmente desin
teresada en el litigio. 

Las disposiciones del presente artículo se aplic2-n igual
mente á todos los arreglos concluidos en virtud del artícu
lo I3 de la Convención del 1? de Junio de 1878, modificado 
por el artículo 1 ?, cifra IX, de la presente acta adicional, 

XIII 

El ~? y 3. er párrafos del artículo 20 llevarán desde 
ahora la siguient~ redacción: 

La unanimidad de los sufragios, si se trata de la modi~ 
;ficación de las disposiciones del presente artículo y de los 
artículos 2, 3, 4; 5, 5 bis, 6, 6 bis, 9 y 9 bis precedentes; 

Los dos tercios de los sufragios, si se trata de modifi-, 
carlas disposiciones de la Cónvención que no ~can las de 
los artículos ~. 3, 4, 5, 5 bis, 6, 6 bis, 9, 9 bis y 20, 

ARTÍCULO 2? 

1? La presente acta adicional entrará en vigor el I? de 

t ~~ 
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Abril de I 886, y tendrá la misma duración que la Convcn-; 
ción con el u'ida en París el I? de Junio de i 8 7 8. 

z~ Será httilic;ada tan pronto como sea posible.. ~as 
actas de ratificación serán cangcá~las én Lisboa. . -

E~ fe de lo cual, lo:¡ plc,n\potyllciarios de lo_s pafses 
arriba enmnerados han fi(mado la presente Acta adiciona,!,_ 
en Lisho~: ~i 21 de Mawi de I88s. •¡, ' . '

1 

Por ~a Alemania; 
SACH~l!~ 
FRH~CI~ 

l,~or los EE. UU. de América: 
Wu.LIAJY.t; J. O~·~·o, 
JAs. S. CRAWFOB.D. 

~1or la Repftblica Argentina~ 
F. p. HANSEN. 

, 

:for A~tstria ~ 
DEWEZ. 

VAR<:Es. 

P-(H' Hungrí¡u 
• f l J 

GERVAY • 

. ror Bélgica~ 
F. GrFE. 

Po1· Bolivia: 
J oAQUIN CAso •. 

Por el Brasil: 
Lms C. P, GurMARAES., 

" Por Bulgaria: 
R. IvANOFI•:. 
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Por Chile: 
M: MARTINHZ: 

Por los EE.UU. de GolomJ.liíl¡ 
CÉsAR CoNTO~ 

Por la Jlepública de Costa Rica: 

Por Dinamar(l~ y las. Co.lonias Danesas; 
BVND. 

P~r la República Dominicana: 
P, GoMEZ DA SILVA. 

Por Egipto: 
w: F. HALTON: 

Por el Ecuallol1 : 

ANTONIO FLoR:gs • 
. ¡ 

for España y las Colonias española~: 
S. ALVAREz BuGALLAL. 
A: HERCE~ '< • 

Por Franeia: 
LABOULAYE. 

A. BESNIER. 

Por las Colonias francesas; 
LABOULAYE. 

Por la Gran BJ·ctaíla y diversas colonias ingles~s ~ 
S. A. BLACKWOOD. 

H. BuxToN FoRMAN. 
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Por Oamulá: 
S. A. BLACK\\'0()!). 

H, BuxTON Foi~MAN. 

Por la India lhHánica: 
H. E. M, JAMES. 

Por Grecia: 
EuGEN:¡¡; BoJn:L, 

llor Guatemala: 
J. CARRimA. 

Por la República <le Haití: 
LABOULAYE 1 

ANsAULT. 

Por el Reino de Hawai: 
E UGENE BoREL. 

Por la Ro pública de Honduras' 
J. CARRE!{!\. 

Por Italia: 
J. B. J AN'l'ESIO. 

Por el Japón: 
y .ASUSHI N 91\IUI~.A. 

Po1· la República de Libe da: 
CoMTE $EKM.ARTÍ, 

P()r Luxemburgo: 
Ca. RtsCHARD. 
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POI' Méjico: 
L. BRE1:o:N v VEDRÁi 

Por .Montcnegro.: 
ÜEWEZ. 
YARGES. 

Por Nicaragua: 
MANUEL J. ALVEZ DINIZ. 

Por el Paraguay: 
F. A; RE !lE LLO. 

Por los Paí~cs-Bajos y las Colonias 1Iolandcsas f 
I IoFSTEDE. 

B. SwEERTs DE LANDAs-vVvnd!WH;-

I)or el Perú: 

Por Pcrsia: 
N. SEMINO. 

l)or Portugal: 
Gun.IIERMINO AuGusTo DE BARROS. 

ERNESTo l'v'L\.DEIRA Prwro •. 

Por las Colonias POl'tugucsas: 
Gun.IlERJ\llNO AuGusTo DE BARROS. 

Por Rumania: 
JÓN GIIIKA. 

Por Rusia: 
N. DE BESAK. 

GEüiZGES. DE PoGGENPOIÚ .. 
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1>or El Salvador: 

Por 1a Serbia: 

Por el Reino de Siam: 
PRISDANG. 

Por Suecia: 
\V. Roos . 

.Por N o ruega: 
HARALD AscHE. 

Por Suisa: 
En. HonN. 

Por Tiii•qtiía: 

Por Úrügmiy: 
F.NnTQUE J<:uoLY. 

Por V cnczueia: 
j: L~ PER~ CREs'rlo; 
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REGLA.lVI ENTQ, 
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UNION POSTAL UNIVERSAL. 

ACTA ADICIONAL 

DE LISBO..A. 

AL 

REGLHIENTO DE DETALLE Y ORDEN PARA LA EJECUCION 

LA CONVENOION DEL 1? DE JU~IO DE 1878 

CELEBRADA ENTRE 

Alemania, los Estados Unidos rlc América, la RepúhlicaArgcntinn, ,Aus. 
tria.llungría, J!élgica, Ilotil'ia, Rrasil, llulgaría, CJrilc, los Estados U ni· 
dos de Colombia, la Rcpúlllica de Costa Rica, llinamarca y las Colonias 
danesas, la Rc¡Jública }}ominicana1 Egipto, Ecuudor, España y las Colo· 
nias cspañoltts, ~'rancia y las Colonias frtmMsas, Gran Drctañn y di
rtmas Colonias inglc.ms, Canadá, India Británicn, Grc~in, Guatema
la, República de Uaiti, Reino de Jllrwui, Huntluras, Italia, Iapón, la 
Ropí1blica de I1ibcria, Luxcnburgo, ~Hijito, »Iontcnegro, Niearuguu, Pn· 
ragnay, Paises Bajos y las Colonias holandc6as, Perú, Pmia, Portu 
gal y las eolonias portuguesas, Rumania, Rusia, Salvador, Servía, 
Jtcil¡o de Siam, Sntleia y Noruega, Suiza, 11nrquía, Uruguay y los Es· 

tados Unidos de Vcnozucla. 

Los abajo firmados. 
Visto el artículo XXXIV del Reglamento de detalle y 

y orden para la ejecución de la Convención del 1~1 €le J u
nio de 1878, 
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En nombre de sus rcspcctiv:1s J\dministr:lc!Oiws, han 
convenido suministrar {teste Reglamento las modificacio.~ 
11l;s sigLticntes, que serán ejecutp\·ias á partir del!~. de Abril 
~ie 1886. · 

El artícvlo nr se ha completado con b disposición SÍ·· 

gt~iente, c¡ttc formará el 4'? párrafo: 
3~> Los que están establecidos para el trasporte d~ lo~ 

despa~hos por ferrocarril en t'ie (:o lo!~ y r<wmná. 

2 

El cuadro de los equtvalcntes que figuran en el art~c~~-. 
lo IV se ha reemplazado por el cu.e sigue: 
1 .:. 1 ' . ; :. • ' 1, : ~ ' ' 
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r~ __ ""' __ ...__~_tl._· I_S_:&_s_mt.-LA-·-U_N_I_Ó_N_. _______ _ 

Alemaní!l ...•...•..••.•..•••...••••••.•...•.•.••. 
At·¡¡cntina (República) .•••••...•..... ___________ _ 
Austria-Hungría...... . • • • • • . • . • . . • . . • . • . • • • . •.. 
Bolivia ........ .' ••..•.•....•..•.••..•.•......•.. 
llrasil. ..•....••••.•..•••..•.•••.•••••.• ---- .••. 
CnnndL ..•.•..•..•••....•.••••.••.••.•••.•..•. 
Chile ........••.••••..... ________ ........•..•.. 
Costa-Rica .....•...•....•.•..••..•.••...••...•.• 
Dinamarca...... . . . • . . • . • • • . • • • • • . • ...••••.••• 

Colonias-danesas: 
Groenlandia ....•...••.•..•••.••.••.••••••.•••.• 
Antillas Danesas ...•.............•.•••.•...•.... 
Dominicana (Repáhlica) ..••••••.••.•••.••.....• 
Egipto ...••....•••••.•.•..•••••.••.•...••• , •.... 
Ecuador ....•....•.....••••••••..•••••••. -••..••• 

Colonias cspafíolas : 

i:i~~~ )_,.l;i•;,?~~~ ~~~e_"::~~:::::::::::::::::::::::::: 
J<:btado, Uuidos de América ................... . 
Estados_ Unidos de Colombia .••••••••••••.•••... 
Gran Bretaña ................. -.•...••••••.....• 

Colonias Ingle"": 
Antigoa, Bahamas (islas), llarhada, Ilcrmudes, Costa 

de Oro, Domínica,. Falkland (islas), (;:un hin, Gra
nada, Honduras, Jamaica, Lagos, 1\Ionserr•t, N e
vis, San Cristóbal, Santa Lucía, San Vicente,. Sie
rra Leona, Tahago, Trinidad, Turcas (islas) Vír
genes (isla) .•••.•..•......•.•..••••.••.••••. , 

Gua yana inglesa, Hong-Kong, Lalioau, Straits-Sett-
Jem_e•_,ts y Terrc-Neuvc ... - ..•.••.•.••• " •••••••• 

Mauncto (tsla) y dependencias ................... . 

~~?í~~~: ·. :: :·.::::: ·_::::: -_ ::::::.:::::::::::::::: 
Guatemala .................................... .. 
llaHi .......................................... . 
Hawai. ...................................... . 
Honduras (República de) ....................... . 
lndiabritánica .......... · ...................... .. 

tb~~i~:~-- ~ ~ ·_·_ ~ ~ --~ :~ ~~ -.-.- ::.-.-: .: ._._._ :: :·: ::::::::: 
Méjico ................................. _ ...... _ 
Montcncgro .............. -. .................. .. 
.Nicaragua .................................. _ ... 
:Noruega ...................................... .. 
P•raguay ..................................... .. 
l'o.ises-JJajos y Colonias holandesas .•.•••.•..••••.. 
l'oerú ......................................... . 
l'ersia .................... _ ............ ____ ... _ 
Portugal y colonias portuguesas, salvo la. India 

portuguesa •••••• _ ........................... .. 

if:;~a~~r-t~~~-c_s~_-_- _-_-_- _-_- .'.'.'.".".'.':.' ~~::::: :~ ::: :~:: 
Salvl!.dor ....................................... . 
Siam ......................................... . 

11 

~~~;¡;::.-.·.-.-.-.-.-_-_._.-::::::.: :·_·_: -_ -.-.-.-.: ·_- ~::: :::: 
.Uruguay .................................... .. 

-~-----------------
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25 CKNTIMOS. 

20 pfcnnig ..••.••..•.• 
8 centavos ................ .. 

10 krcm:cr. •••.•••••• 
5 centavos .••••••••• 

loo reis ..••.••••••••• 
5 cents .•••••.•••••.. 
5 centavos .•••.••••• 
5 centavos ..•.•••••• 

20 ore-- -. - -.- - --- ••• 

20 ore.- - - • • • • • • •••• -
5 ccnts .•..••••.••••. 
S centavos .•.• 
1 piastre ..•••. 
S centavos_ ... 

5 centavos.... • .•••. 
S céntimos de peso .••. 
S cents .•...•..•••••. 
'S centavos ............... . 
a~ pe¡1ce •• • • • ••••••. 

2~ pcnsc •••••••• 

S ccnt.s... .. • .• . .• . 
to centavos de reupte. 
2 pinslrc3 .. Ó 8o paras.. ' 

14 ccnt. ·de rtupi~-.----
5 centavos ..... ·.; :. ~ ••. 
5 ccn ta vos dé piastre .. 
5 cents .•••• ': .••••••. 
5 centavos ;~ •••••••. 
2 annas ........... ------
5 sen ..•.• · .•••••••••••. 
5 ccnts· .•..•••••.•... 
5 centavo& •••••••.... 

IO sol di. ..•.••.•••. 
5 centavos .•. 

20 ore .•••• 
5 centavos de peso 

127f cents .•• 
S centavos • • ~ 
6 shahis •.• , 

10 pfcnnig, , 
4 cen tn vo:t • 
5 krcnzer .• 
2 centavo~. 

50 rcis ..• , 
z ccnt~ •• , 
2 ccntavo!i • 
2 centavos , 

IO ore. 

10 ore. 
2 ccnts. 
2 centavos, 

20 para', .• 
2 centavos. 

2 ccnta.vos •• 
2 céntimos,¡., 1" .,,. 
2 cents .•• 
2 ccnta.vos. , 
1 penny • , 

1 pcnny • , 

2 ccntso o , , 1 

4 ccnts. de r .. lqdc 
1 piastre 6 ~o¡c,¡¡,, 
5 cents. de 1'<'1'1•1•· 
2 centavos, , , 
2 ccnls. <le plu•d" 
:11 cents ..• , 
2 ccntavps . 
t.( anna, • , 
a sen .•• , 
2 ccnts o • , 

2 centavos. 
5 solcli ... 
2 centavos , 

IO ore .• , , , 
2 centavos clt• 1" 
5 ccnts. , . 
2 centavo~ , 
2 shahis • 

plc'IIJJi¡;, 
~ t•i•11lli\'IIS, 

l.l't'll'4t')', 

1 1 t'IIIB\'0, 
\\1; ¡¡•h, 

'l't'lll, 
t'l'lllll\'0, 

n•tlln\'tt, 
/\¡¡•, 

i\¡ P, 

llltll. 

1 1 ~ ; 11 l¡l \' 11¡ 

111 1'111 j\1¡, 

1 II'IIIJI\'11 1 

1 1 ¡;¡¡!" \111, 

fl;lllilllll '"' 111"111, 
11·111, 

1 l 1'111 !1\'11¡ 

1 wllll\'. 

j 11·111. 

1 11 llllltlll¡ .¡ •• 11 1 11pl~. 
• l•hP•IIt' ¡'¡JO f'!\!Wl, 

l ,, 1 1"111' dt· 1 ~'11 plt~, 

t ll·llliltli, 

11111. dt; ¡ti¡l 1dll', 

11!11. 

• 111\i!lfll, 

1 \l !lllllil, 

111, 

1 11·111; 

••·Hitl\11 1 

'ddtll. 
t 11·1!111\'11¡ 

0!1", 

1 lt"l\1!1\'111\f'\11"111, 

1 11'11111 \'11, 

1 •.huid, 

5o rcis • , , , 20 rcis ,. , 111 a t•ln. 
2 tangas o o , o • , 10 rci.s o • • • • • • 1 4'it¡, 
7 kopeks· ... , . 3 kopcks,. , , , , l.n¡"'h". 
5 centavos de peso 2 centavo!l c1P pr•Ht 1 ITillltvo de p<:!if1. 
7 Y. atts. • • • • • 3 alls • • • • • • • 1 ~~ 11.lt, 

20 ore , • • • • • • 10 ore . , • • . . . S 1\rc. 11 
40 paras . • . • • . . 20 pnra<. , , .. , , , '" !'"ras . 

.-S~c~e~n.ta~v•o~s;adcRK~p•ia•s•tl•·c~·~~2~ce•n•t~aMvMo-:~_•_i<_•_¡>_IJ-"_"_r•_'~l-~I~ccnlJ\~(: .. ,d.~c~¡~>i•a•st•r•c•.~ 
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El ~ 4 drl artículo Vj, recibe la siguiente r.odaecíóq: 
Los objetos certificados deben llevar el signo especial 

(sello ó etiquetas) y además grabada de una manera visible, 
la letra mayúscula R en caracteres rQmanos, cada oftcina 
tiene además j;\ facultad de agr~gar á ]a letra R la señal es" 
pecial (la indicación del nomlm: 'ele la oficina ele origen ó, 
~!el país de origen, c\cl número de orden, &. &.) que le con,: 
venga. 

Se ha intercahdo entre lo~<§.~. 5 y {) del mismo art(, 
pilo el parrágrafo siguiente: 

5 bis.-A los envíos que deban ren~itirse por expn~so 
~e les pondrá un timbre que cq graneles caractéres d\ga 
~·ExPRt::s", Las Adn,Jini~lraciones cst4n autorizadas. ,~ 
reemplazar este timbro por una etiqueta impresa ó por U,l~'\ 
~nscripción manttscrita y subrayada con lápiz de C()\or~ 

4 

:p artículo, ~X se rnodif1cq qsÍ :, 

IX 

I:' Las guías que acompañan las balijas cambiadas en~ 
tre dos Administraciones de la Unión, son conformes almo~ 
~lelo 1\ anexo á este H.cglamento. 

En las relaciones por mar que, aunque periódicas y 
:regulares, no puecla señalarse para el cambio un día fijo, las, 
oficina~~ expedidoras deben numerar sus, ~mías, con una sé~ 
ríe anual, para cada oficina ele ori¡;cn y para cada o.ficina ele 
~1cstino, mencionando, en di<,:,has gu,is, siempre qu,c sea pos~-· 
ble, el nombre del pac¡ uebot~ ó buque ¡;;onducto,r del despacho., 

2.-Los objetos ccrti(icados se avotan ~n el cuadro, 
1,1úm. r de la guía, con )os detallcssiguientcs:· El nombro, 
de la oficina de origen; el nombre del destinatario y el lu-: 
g-ar ele destino, ó solamente el nombre de la oficina de ori-, 
gen y el númq'O cQrrcsponclicille á la auotac\ó,t:t el~\ objeto, 
en esa of1cina, · 

I,Jos envios que deban hacerse. por expreso se i'nscribi-
rán en el ct:aclro I de la guía. , 
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Los recibos de retorno que se relacionan á objetos cer" 
tificados, inscritos en el cuadro I de la guía, son menciona
dos por las letras AR puestas en vista de los objetos de que 
se trata, en la columna de observaciones de este cuadro. 

Los recibos de retorno son conformes ó análogos· al 
modelo A bis anexo. Deben sor formulados en francés,· ó 
Jlevar una traduceión, entre línoan, de este idioma. 

Los recibos do retorno que n:grcsan se inscribcü en el 
cuadro precitado, sea uno por uno ó en conjunto, según sea 
la cantidad de ellos. 

3.-Cuando el número de objetos certificados que se 
acostumbra remitir ele una oficina de cambio á otra así 1.., 
exija, s~ puede hacet• uso ele una lista especial por separado, 
en reemplazo del cuadro ntÍm. r de la guía. 

4.-En el cuadro ntÍm. JI se anolan, con los detalles 
que, est~ cuadr? establece, las malas, cerradas insertas en el 
env10 dtrecto a que se refiere la gtlla. 

5 .-Se indica, en el ángulo derecho superior de la guía, 
d número de paquetes, 6 sacos sueltos ele que se compone 
cada remesa de igual destinación. 

6.-Cuando se juzgue necesario, para viertas rclacio
pcs, crear otros cuadros ó títulos en la guía, esta medida 
puede realizarse de común acuerdo entre las Administra
ciones interesadas. 

7.-Cuat1do una oficina do cambio no tenga ningún 
objeto que n¿mitir á una de las oficinas con que se corres
ponde, no por- eso dejará de enviar á olla, en la forma usual, 
·una balija que se compone tínicamente ele la guía. ' 

S.-En caso de balijas serradas, confiadi\s por una Acl., 
ministración á otra, para ser trasmitidas por medio de bu
ques de comercio, el ntímero de ·cartas y otros objetos se 
indicarán en la ~q(a ó en la clirec:ción de estas balijas. 

5 

El artículo X so modificn como sigue: 
Los~~ I y 2 serán como sigue ¡ 

J.., ...... J,os ohjctos certificados, los recibos rle retorno que 
se devuelven, los envíos expresos, y si hubiere lugar la lis
ta especial de que !'rata c-1 parrágrafo 3 del artículo IX se 
reunidn_;.r{Í)aquete separado, que debe ser conveniente
met~C--émpaquetc;do y sellado de manera de preservar el 
corítcnido. 
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2.-Este paquete, ~sí como la guía, se colocará en cÍ 
centro de la Lalija. 

Se ha agregado, al final de este artículo, el parrágra
fo qué sigtie: 

s.-Los recibos de retorno que S<: devuelven se colo-' 
carán eil un s·obre, i)ot' la oficina clistribuidoúi de los obje
tos certificados á la que se devuelve dichos recibos .. Es
tos sobres, con el lema: "Recibos de retorno devueltos ; 
Oficina Je Correos de .... Pais .... " se someterán á las 
formalidades de la certificación y serán encaminados á su 
destino como lo son ordinariamente todo~; los objetos certi
ficados. 

6 

Se ha= dado la siguiente reda:cd6n a1 attrc·uío XI: 

INDEMNIZACIÓN 1'01{ LA J>ÉRDIDA DE UN ENVÍO 
CER 1'IFICADO. 

éuanclo 1a indemnización debida por la pérdida de uri 
envío certificado ha sido pagada por una Administración 
r>or cuenta ele otra Administración respotiSablc, ésta está 
obligada á reembolsar el monto de la indemnización en el 
plazo de tres incscs después del aviso del pago. Este reem
bolso se efectúa por medio de un giro postal ó de una letra,· 
ó ell especies que circulen en el país acreedor, 

7 

El artículo XII se modifica como sigue ~ 
El ~ 1? será desde ahora : 

1.-Por regla general, los objetos que componen las 
malas deben acomodarse y atarse juntos los de una misma 
naturaleza, debiendo sep;J.rarse los objetos franqueados, de 
los fmnqucados insuficientemente. 

Se suprime la palabra "interiormente'' al principio del 
~ z, cuya 1:t frase será por consiguiente: 

2.-Tocla mala después ele haber sido atada, y envuel~ 
ta en papel fuerte,."._" · 
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8 

El ~ r? dcí artíctiio XIV reCibe la redacción si,: 
giíiente : 

1.-No se certificarán los objetos de correspondencia 
tuya dir~cción est(en iniciales <Í escrita con lápi~. 

El árlículo XV se reemplaza por d artículo siguiente: 

TARJETAS POSTALES. 

r.__:;Las tarjetas postales deben expedirse descubier .. 
tas, es decir sirl sobre, Una de las citras se reserva para 
ia dirección del destinatario j pero el expedidor puede 
agrcgaf su nombi·c y su dirección haciendo uso de un sello 
ií otro procedimiento tipográfico. 

2._.::;_J .as tafjctas postales no pueden exceder de las 
üimensidnes siguientes:. latgo', 14 centímetros; ancho, 9 
tentímetfos. 

3._,;;_;_Siemprc qtte sea posible, las tarjetas postales emi-· 
iidas especialmente en cot1cepto á circular dentro de la: 
U nióri; deben llevar en la I :t cara en lengua francesa ó cor! 
1a traducción á esta lc!igua, el siguiente título : 

TAIUJ~'J'A I>OSTAL. 

tARTE POSTALE. 

UNION J>osrrAI~ lJNIV.l~USAL. 

UNION POST!LE UNIVERSELT1E, 

( Lado rc'servado para la dirección ) . 

4 . .....:._La estampilla que representa el frapquco figura en 
tino .de ló~s ángulos .sdpcriores de la I~ cara; lo mismo pa
sará con la estampilla stiplementaria que pudiera agregarse. 
. 5.-Es prohibido añadir ó adherir á las tarjetas posta
les, objetds cualqui~ra, á excepción ele las estampillas de 
franqüeo. 

6.-Por regla general, las ta1jetas postales con res
puesta ·pagada deben presentar en la I~ cara, como título' 
impreso, en la 1 ~ parte: "Tarjeta postal con respuesta pa-
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gada";' (<(Carte postale a.vec reponse pay,ee''): cp la 2~ par
h;: "Tarjeta postal respuesta". ("Carte postalc-reponse") 
Las dos' partes deben; por lo demás, lkáar ambas, 1<\s otras 
con<;liciones impuestas á la tarjeta postal simple; se dobla

' rán la tina sobre la otra y no podrán ser certa~a:s ~e ninguna 
otra manera. 

· 7 .-Se permite aJ ex'p.edido.r d~ ttna tarjeta postal con 
respuesta pagada,, iriscribir.su noq1bre y direcciÓn en la I ?
cara de la parte "Respuesta''. 

La parte "Respuesta" no puede se.r expedida sino con 
aestirio al país de origen. No se le dará curso en caso con
trario. · 

8.-Las tarjetas postales simples y las con rc~\])(tcsta 
pagada, .que prdvienen de la industria privada, ~e adtllitirán 

. á la circulación internacional, con ta\ que la lcgislacicS!l del 
país de origen lo permita, y que sean conformes, á lo me~ 
nos, en lo que concieme á la fórmula y consistencia del pa
pel, á las ta1jcta.s postales cm:itidas por la oficina de correos· 

. tle origen. 

IO 

Se ha intercalado al ·~ i? del artículo XVI, entre la·s 
palabras: "ele obras" y "cxpcdic.j¡Is'', las palabras : "Ó de 
periódicos, de manera pues que la parte final de este pan·á
grafo será desde ahora : 
_ •..• .las partidas ú hojas de música manuscritas, manus
(;ritqs de obrcts ó de periódicos ,c.¡<:pedidus aisladamente &. 

II 

El artículo XVII se modifica como sigue : 

xvu· 

¡1\fPRESOS D.E TODA CLASE. 

1.-Son consider<idos co.mo impresos; y admitidos co'~ 
:ino tales, para la reducción de porte de que trata el art. 5 
,de la Cenvención los diarios y publicaciones periódicas, los 
.libros á la rústica ó encuadernados, los folle.tos, los papeles 
demtísica, las tarjetas de visita, las tarjetas de din-:cció'n,lal 
pruebas de impr~rita cor! .ó sin los manuscritos relativos, los 
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, papeles -con puntos en r:elieve para tiso de los tiegos, los 
cgrabados, las fotografías, las imágenes, los dibujos, planos,. 
cartas geográficas, catálogos, prospectos, anuncios y avisos 
diversos, impresos, grabados litografiados 6 autografiados; 
y, en general, todas las impresión ó rcproducdón obtenidas 
sobre papel, sobre pergamino ó sobre cartón, por medio 
.de la tipografia, del grabado, de la litografía y de la auto
grafia, ó de cualquier otro procedimiento mecánico fácil 
de reconocer, menos el decalco. 

Son considerados como fáciles de reconocer los proce .. 
cimientos mecánicos designados con los nombres de croniO
grafia, poligrafia, hectografía, papirografia, velocigrafía &, ; 
pero para gozar de la reducción de porte, las reproduc~ 
Cioiies"obtenidas por medio de estos procedimientos, deben 
ser depositadas en las ventanillas de las oficinas de correos 
en d número mínimum de veinte ejemplares perfectamente 
idénticos. 

2.-Se excluyen de la reducción de porte los timbres 
ó fórmulas de franqueo, <>hliterados ó no, así como todo 
impreso que constituya el signo representativo de un valor. 

3.-El carácter de cortespotldcncia actual ó persona! 
no puede atribuirse á las anotaciones siguientes, á saber; 

x? A la firma. dd remitente ó la designación de su 
nombre ó razón social, su calidad, el lugar de origen y la 
fecha de expedición; 

2? A la dedicatoria 6 al homenaje del autor; 
3?_:_A las rayas 6 signos destinados simplemente á se

ñalar ciertos párrafos del texto, para llamar hacia ellos la 
atención. 

4?-A los precios agregados á las cotizaciones, ó pre
cios corrientes, de bolsa. ó de mercado, en los catálogos, 
prospectos y avisos diversos; 

5?-A las ofertas y pedido de libros, en los que se hti
. biese indicado á la mano, sea textando, sea subrayando en 
los textos impresos, los libros que se ofrecen ó piden; . 

6?-A las facturas y cuentas unidas·· á los ~m presos 
que col\ ellas se relacionan; 

7'?-A los impresos que contienen correcciones de 
errores tipográficos; 

8?-Finalmente, á las anotaciones ó correcciones he
chas en las pruebas de imprenta ó de composiciones musi
cales, relativas al t,cxto ó á la confección de la obra. 

4.-I ,os impresos deben enviarse bajo una faja, ó etll 
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forma de un rollo, 6 entre cartones, ó en un tubo abierto 
en un costado ó en sus dos extremidades,·Ó en un sobre no 
cerrado simplemente doblado de modo á no disimular la 
naturaleza del envío, ó bic~i ligados por hilo fácil de de
satar. 

s.-Las tarjetas de dirección y todo impreso que ten,. 
ga la forma y la consistencia de una tarjeta sin doblar, 
pueden remitirse sin faja, sobre, hilo ó plegadura. Lastar
jetas que llevan el título "Tarjeta-postal" no son admitidas 
en la tarifa de los impresQs, 

El ~ 3 del artículo XVIII recibe la redacción si
guiente: 

3.-No pueden tener valor comercial, ni llevar otra 
escritura á mano que el nombre ó razón social del remiten~ 
.te, la dirección del destinatario, una marca de fábrica ó de 
comercio, los números de orden, los precios y las indká
ciones relativas al peso, al metraje y á la dimensión, así 
como á la cantidad disponible. 

13 

El artículo XX se modifica como sigue: 
Se ha intercalado el parágrafo siguiente entre lós §~ 

.2 y 3= 
2 bis. Cuando los objetos primitivamente dirigidos al 

interior de m1 país de la Unión, y franqueados en numera~ 
río, son reexpedidos á otro país, la oficina reexpedidora de~ 
be indicar, sobre el objeto, el monto de la tasa percibida en 
numerario, 

Al fin del artículo se ha agregado el siguiente pa~ 
rágrafo: . 

4.-Toda clase de correspondencias, sean ordinarias ó 
certificadas, qae tengan una dirección incompleta ó errónea, 
:;;e reembíarán á los expedidores para que los completen ó 
rectifiquen, no lo serán cuando sean remitidas en el servicio 
con una suscripción completada ó rectificada, serán enton .• 
ces consideradas como correspondencias reexpedidas, sea 
como nuevos envíos, y deberán, por tanto~ pagar un nuevo 
porte. · 
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Se ha intercalado al ·~ I? del artículo XXI despu.és de 
ttdestinatario" las palabras: "y~ más tarqar en el plazo ele. 
seis meses; 

El I. cr ~ será pues: 
La correspondencia de toda clase que cayese en reza~ 

go por cualquier causa que sea; debe ser devuelta, por in
termedio de las oficinaf> de cambio respectivas, en un pa-' 
quete espeCial rotulado "rcbuts", tan pronto como adqui-
riese ese carácter según los reglamentos del país destinata
rio y á más tardar en el plazo de seis meses: 

I5 

Lds dos pr!mcros p::lrrágrafos del artículo XXII re
ciben la redacción sigui eH te: 

r.-Las estadísticas que deben levantarse una vez ca
da tres aiíos, en cumplimiento de los artículos 4 y I 2 de la 
Convención; para la contabilidad, tanto de los gastos de 
tránsilo dentro de la Unión como ele los portes. correspon:. 
dientes al trasporte fuera de los límites de ella, se cstable-
~erán con arreglo á lo rpw disponen los artículos que siguen, 
durante los veintiocho primeros días de M ;1yo ó de N ovicm
bre (alternativamente) del z'! aiío de cada periodo trienal, 
para sacar sus efectos retroactivamente á p·art'i.r del r.cr año.' 

2.-La estadística ele Mayo de I 88 5 ·servirá· de· regla, 
para los pagos que deban hacerse desde el I~ de Enero pe\ 
inismo año hasta el fin de Marzo de IBS6. La estadística 
9e Noviembre de .rí\87 servirá ele base para los pagos des-;· 
de el I ?. de Abril de I 886 hasta el fin del año de 188R. l .a 
estadística de Mayo ele 1890 se aplicará @.los años de 1889, 
~890 y 1891, y así sucesivamente. ' · 

\ 'Se h~ágreg~do el siguienteparrágrafo al r.ei· ~del a:r'" 
íÍc~t,l~"<?'liL. . . . . , . . 

1 lits,---Luando vanns· v1as soporten cada una gastos 
~1ctrúnsilo diferentes estando abie~·tas á la trasmisión de las 
corresponckncias para un lllismo país, la Oficina expedido-: 
ra retribuir{¡ á la O fieina intermediaria, según una tarifa úni. 
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ca basada sobre e térm:inq !lledio de los diferentes i)recio~ 
de transitas. 

La r ~ frase del ~ 6 dchnismo artículo se modifica co
tno sigpe: 

A falta ele correspondeJ1cia sujeta ft un porte intermc~ 
diario ó extranjero no sé forma el cuadro E y la oficina ex
pedidora encabezará· la guía con las siguientes palabras\ 
"l'as ele tableau E". "No hay cuadro E". 

Se han agni!,.ado las siguientes disposiciones al fin del 
artículo XXIV: " · · 

5.-J kspués de cada período de estad(stica, las Admi· 
nistraciones que han expedido despachos en trúnsito en
viar;Í.n la lista de estos despachos á las diferentes admi11\?-: 
tracioncs que hali servido de intermediarias. 

6.----El simple depósito, en un puerto, de despachos 
cerrado:'J traídos por un paquebote y tleslinados á conlinua'i' 
en otro, no da lugar al pago ele gastos de tránsito tcrrito, 
rial. en provecho de la Oficina de correos del 'lugar del de·: 
pósito. 

El artícqlo XXV se modifica como sigue; 

XXV 

CUENTA DE ~"OS GAS'rOS m~ TRÁNSITO. 

Los cuadros E y F se reasumen en una cuenta partí ... 
cular, en la que se establece, en francos y céntin'ios, d pre.,, 
cio anual ele tránsito correspondiente á cada oficina, multi
plicando los totales por 13. En caso ele que el multiplica
dor no se refiriera á la periodicidad del servicio, las Admi
nis~raciones interesadas se pondrán de acuyrdo para la 
adopción de qtro multiplicaclo.r. El cuidado ·ele :establece¡;. 
esta cuenta inc'umbe á la Administración acreedora, ·que. 
la trasmite á la Oficina deudora. · 

2.-El saldo resultante del balance de las cuentas re
cíproca,;, cutre dos Administra(:iones, se vaga poda Adm.i". 
nistración deudora ·a la Administración acreedora en fran
cos efectivos ó por medio ele l~tras giradas sobre la capita~ 
ó sobre una plaza conicréial de esta última Administración .. 

3.-El estableCii:nicnto, el envío y el pago de las cuen-. 
tas corrcspondi~ntes á un ejercicio deben (Jfectuarse á la. 
mayor brevedad posible, y á más tardar., ant~s. que conclu
ya el l. Cl' semestre del ejcrCÍCil.l ~;ÍgUÍCl\~y· +<;n todo C<ÍS01 

,, 
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:ti la. oficina que ha enviado la cuenta no ha recibido en es~ 
te intervalo ninguna observación rectificativa, esta cuenta 
fle considerará como admitida definitivamente. Esta dis~ 
posición se aplica también á. las observaciones no Cl!lntesta~ 
das hechas por una oficina en las cuentas presentadas por 
otra. Trascurrido este plazo, de seis meses, las sumag de~ 
birlas por ur¡a oficina á otra devengan intereses á razón de 
cinco por ciento anual á co¡¡tar desde el día en que espiró 
dicho plazo. 

Los pagos de gastos de tránsito por el 1?, y al haber 
necesidad, por el 2? año de cada período trienal se efectua~ 
rán provisoriamentc al fin dd año, sobre la base de la es~ 
tadística precedente, salvo reglamento ulterior de las cuen~ 
tas según los resultados de la nueva estadística. 

Se ha intercalado un artículo nuevo entre los artículos 
XXVII y XXVIII, á. saber: 

XXVII bis. 

RECOBRO DE CORR,EiSPONDENCI.I\ V RECTI<FICACIÓN 
DE DIRECCIONES. 

1.-Para los pedidos de recobro ~6rr~-spondencias, 
ó de rectificación de direcciones, el JXPe~lidor debe hacer 
uso del modelo H adjunto al presente reglamento. Al ha-· 
cer e¡;ta reclamación en la oficina de correos, el expedidor 
debe justificar su identidad. Después de esta justificaCión, 
queda responsable la oficina de origen, y se procederá de 
la manera siguiente: · 

~~..,....Si el pedido ha de hacerse por la vía "postal" la. 
fórmula, acompañada de un fac-símile perfecto de la carta. 
que ha de buscarse, se expedirá directamente, bajo pliego 
certificado, á la oficina de correos destinataria; 

2?-Sid pedido ha de hacerse por la vía telegráfica, la 
fórmula se deja al servicio telegráfico encargado de trasmi
tir los términos á la oficina de co'rres destinataria. 

2,,_.Al recibo de la fórmula H, ó del telegrama, al te
ner Jugar, ~1. oficina de correos destinataria busca la corres~ 
pondencia señalapa y da al pedido el curso necesario. 

Siempre que se trate de un cambio de dirección pedi~ 
·do por telégrafo, la oficina de correos destinataria se limita~ 
rá á retcnor la ca,rta y esperar hasta que, lleg<\do el fac-símH 
p.cc(;sario, pueda justificarse el pedido, .. 
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Si la rebusca es infructuosa, si el dhjeto ha sí do ya re·,
mitido al destinatario, ó si el pedido por la vía telegráfica· 
no es bastante explícito que permita reconocer con segúri_. 
dad el objeto de correspondencia indicado, el hecho se pon
drá en el conodmionto de la oficina de origen inmediata'~ 
mente, la que prevendrá al reclamante. 

3.-A menos de poder haber equivox:·adón; la fórmula 
H se redactará en francés ó llevará una traducción en este· 
idioma, y en el caso de empleo de lá vía tele~aráfica d tele..: 
grama se formulará en lengua franc~5ó\, 

4.-Toda Administración puede exigir, p r una noti
ficación dirigida fi la oficina internacio-nal, que el cambio' 
de las reclamaciones, en lo que le concierne, sea efectuado 
por la mediación de las AdministraGiortall centrales á de 9na· 
uficina designada especialmente. 

Los 3 últimos parrágrafos dei attículo XXVIII se.; 
t~n así: 

5~ clase: Argentina (República), Bulgaria, Chile,. 
Estados U nidos de Colombia; Grecia, Méjico, Perú, Serbi<f;. 

6?- clase: Bolivia, Costa Rica, República Dominicana, 
Ecuador, Guatemala, Haiti1 ·República de Honduras,. 
Luxemburgo, Nicaragua, Paraguay, Persia, Salvador, Rd
no de Siam, Uruguay, Venezuela, Colonias Danesas, Co· .. 
lonía de Cura~ao (ó Antillas holande·sas), Colonia de Suri...
nam {ó Gua yana holandesa); 

7~ clase: Hawai, Liberia1 Monoonegro, 

21 

El ~ :2 del artículo XXIX recibe ia rc·ciacción· si;_. 
guíente: . • 

z.~LasAdministraciones que hac-en parte de la Unión,. 
deben comunicarse unas á otras, espedalmente por i·rtter-' 
medio de la oficina internacionaí: 

1? La nómina de los sobre-porte.s que eUais ¡erGiberi, 
por aplicación del artículo S de la ConventiÓ'n',· a: más del 
porte de la U riión, sea por trasporte marítimó',. s·ea por gas
tos de tta:sporte extraordinario, así como Íá. nomenclatu.ra 
de los pa .. tses con respecto á los cúal~:s dichos sobre-porte"& 
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se tobfan, y, si hubiese lugar la designación de las vías que 
ocasionan el cobro; 

z'? La colección por ti-iplicaclo de sus estampillas; · 
3'? En fin, los cuadros C, cuyo establecimiento está· 

prescrito por el artkulo V del Regiamente. 

22 

Se ha agregado¡ después del artículo XXIX, uno con-· 
cebido así: 

ARTÍCULO XXIX bis. 

ESTADÍSTICA GÉNERAL. 

l.-Cada Administración remitirá, á fines· de Julio, to-: 
dos los años, á la Oficina internacional, ~na serie lo más 
tomyleta posible, de ~os datos estadísticos . u e se relacjon~n 
al ano precedente, bajo forma de cuadros, e nformcs o ana-· 
logos, á los modelos adjt!ntos I, K y L. 
. 2.-Todas las operaciones ele servicio:que dan lugar 
:á registro serán objeto de estractos periódícos, según las 
.escrituras efectuadas. 

3.-Para todas las otras operaciones se proceded. á 
una enumeración, ó empadronamiento, c~urante una semana, 
al-menos, para los cambios-cotidianos,. y durante cuatro se .. 
·manas para los cambios no cotidianos, teniendo todas las 
Administraciones la facultad ele hacer un empadronamien
to. separado para ,t:;ada citegoría ele' corrcspomlencias. 

4.-Se reserva i cada Administración el derecho de 
proceder á este empaclronamienfo en las épocas que más se 
aproximen al medio ele su tráfico postal. 

5.-La Ofinina internacional se encarga de hacer im
prim-ir y• distribuir las fórmulas ele cstadístiéa que deben lle
:nar las Administraciones. Se encarga además de propor
óonar á' las Administraciones qu·e lo-soliciten, todas bs ín
"dicaciones ·necesarias,_ sobre las reglas que deben seguirse 
para asegurar, tanto corrio sea posible, la uniformidad de 
.las operacioúcs ·de estadística. 

23 

El ~ 7 cl~1 artículo XXX se ha modific'cl.do a oí: 
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7.-En las cuestione:; que ele han resolverse por el asen
timiento unániri.1e, ó por la mayoría de las Administracio
nes de la Unión, aquellas que no hubiesen hecho llegar su 
respuesta en el plazo m á x:im u m de seis meses, contados 
desde la fecha de la circular ele la Oficina internacional, por 
lo cual las cuestiones le han sido sometidas, sérán consi
deradas como absteniéndose tlc pronunciarse al respecto. 

24 

Los acápÍtcs 7 )' 8 (cifra;¡ G\1 y 7\1
) del artículo XXXII 

13c han reemplazado por las disposiciones siguientes: 
6<! Gibraltar, como dependiente de la Administración 

de correos de la Gran Brctaíia, así co:11o la Agencia postal 
que esta Administración mántienc en Tanger (Murrucco). 

7'! Las oficinas ele correos que la Administración de 
I.a Colonia inglesa de 1 Iong-Kong mantiene Cll Ho"ihow 
(Kiting-Schow), Canton, Swatow, Amoy, Foo-Chow, 
Ningpo, Shang-Ha! y Hankow' (China).; · 

I<~l 1 r'! acápite (cifra IO~t) queda formuhido así: 
lo? Las oficinas de correos que la Administraciórija

i)(incsa ha establecido en Shan~;-Hai· (China), enFusarnpo, 
en Genzanshin y en Jinsen (Corea). 

25 

. El yr acápitc (cifra 2~} cicl artículo XXXIII, los artí
culos XXVII bis y XXIX bis se han intercalado entre las 
cifras XXVII y XXXI. 

Hecho en Lisboa, el vcintitino' de Marzo de mil ocho~ 
. cientos ochenta y cinco': 

. ' 

J>or la Alemania: 
SACIISE 

FRITSCII 

Por lorrEE. UU. !le América: 
\.VrLLIAllof J. OrrO, 
]As. S. CRAWFOIW. 
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Por la República Arg'entina :· 
F. p, HANSEN, 

Por Austria: 
Dí·:WEZ. 
VAr-Úa~::;. 

Por Hung•·ía: 
GERVAY. 

Pm· B élgiea: 
F. GrFE. 

Por Bolivia: 
J OAQUIN CAso. 

Por el Brasil: 
Lurs C. P,_ GurlVL\.RAEs~ 

Por B ulgaría r 
R. lVANOFF. 

1Jor Chile: 
M. lVfART1NEZ.· 

Po1·los EE.UU. de Colomhia:
CÉsAR CoNTO. 

Po1· la República de Costa Ricig: 

Por Dinamarca y las· Colonias Danesas~ 
LUNJi)~ 
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Por la Rcllúhlica Hominicana: 
J>, GoME?t DA Sn.vA, 

Por Egijlto: 
vv. F. HALToN, 

Por el Ecmulor: 
AN'romo l'r,oiu;!'l. 

J>or Esp¡tña y las Colonias cs¡mñolas: 
S. ALvAREZ DuGALLAL, 

A. HEIZCE. 

Por Francia: 
LABOULAYE, 

A. BESNIER, 

Por las Colonias francesas: 
LA130ULA YE. 

Por la Gran Br.ctana y diversas colonias inglesas 1 

S. A. BLACKWOOD. 

H. Buxrmr FoRMAN. 

Por Canadá: 
S. A. BLACKWOOD. 

H, Buxro~ FoRMAN, 

Por la India Británica: 
H. E. M. JAMES. 

Por Grecia: 
EUGENE BoREL, 

Por Guatemala: 
J. CARRERA. 
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Puí· la Repúbliea de Haiti: 
LAJiüULAYE, 

. 1\~SJ\lJLT: 

l)or el Ueiuo de Ilítwai: 
Eucrm'E l~ORE~ .. 

Po1· la Uepública de Honduras~ 
}, CARRERA •. 

Por Italia : 
J. B; J ANTEt;IO • 

. Por el Japón: 
YAsusm N O MURA. 

l)or la Uepúhlica de Libcria ~ 
Co:~nE SENMAH.TÍ. 

Por J,tlxcmburgo: 
eH. RrSCIIARD. 

Pm· Méjico: 
I"'. Bru~TON v V EDRA. 

l'or ~fontcncgro~ 
~~ . 

DEWEZ. 

VAizGhs. 

J> vll' .\! ical'il gn a: 
M'\NUEL J. ALVEZ DINIZ. 

" Por d Parag·uay: 
F. /\. RmmLLO. 
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Por los Países-Bajos y las ~Jolouias Hola!ulesas: 
1-IoFS'i'EDE. 

B. Sw-!mRTS pE LANDAs-WvnoRGII. 

Por ni Par-ú: 

Por PPt'sia: 
N: SE~II.C.:(). 

Por l1orhlgill: 
GuiLHERMINü .t'\pc;us·¡'o DE BARRos. 
Eio!ESTO, l\Lo\DEÍÚ.A PwT9. ' 

Por las Colonias l)ort.nguesas: 
~l}~LIIER!I'IINÜ AuGusTo uE BAIZROH~ 

Por Huninnia \ 
JoN: GHIKA. 

Por Rusia 1 

N. DE BESAK. 

GEORG ES nE Poccml\ l'OIIL 

Por l~l Salvador: 

J>or el Reino de Siam: 
PRISDANG. 

Jlor Suecia: 
W. Roos .. 
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Por Norur~a: 
J }.AnAU) J\sCIIE. 

I>or Sui~a: 
En. 1-IoiiN. 

Por 'l'urquia: 

·Por Uruguay: 
l~KJ~IQUE KuoLY. 

Por V cnczucla: 
J. L. PER': CRESPO, 
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PR01'0COLO FINAL. 

Al momento de proceder á la firma de las Convendo'"': 
ncs acordadas por el Congreso Postal U ni versal de Lisboa 
los plenipotenciarios abajo firmados han convenido en lo' 
que sigue; 

I i' 

Formando parte de la Unión postal ~1 re~Íl; el· Salva
dor, la Servia y la Turquía, y no habiéndose heolio 'reprc.,· 
sentar en el Cot1¡t,t'eso, les queda abictto el protc:lccílo para 
adherirse á las Convcncibncs que hati s'ido conclt1idas ó so~' 
lamente· á una ú otra de ellas. Lo mismo sucederá respec:.' · 
to á la República de Costa Rica, cuyo représent'antc rio.ha,' 
asistido á la sesión en que han sidO' firmadas estas áctas. 

II 

Las Coionias británicas de A usftafí<t :Y 1as Col~nias bri
tánicas del Cabo y de Natal serán admitidas á adherirse .á' '··· 
estas Co·nvcnciones, ú á una ú otra: de ellas, y el protóéólB 
ks queda abierto para el efecto{ · 

III 

Í<:I protocolo queda abierto en favor ele los paises cuyos 
representantes no han firmado hoy sino la Convención 
principal, ó cierto número solamente de fas Convenciones 
ácordadas por el Congr~so, á' efcélo de pcrm'itirlcs adherir
se á las otras Cortvc'nciones finnadas este día, ó á una ú· 
otra: ele eflas. 

IV 

Las adhesiones previstas eri 1m~ aftíctilO's Í; 1t y 1II ya;. 
mencionados deberán ser notificadas al Gobierno portugués 
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por los g-obiernos respectivos, en la forma diplomática. El 
plázo concedido para esta notificación exp:rará el r? de Fe
brero de 1 X86. 

V 

Los representantes Cj\le hasta aquí 110 se hl)bi escn act 
Íierido á una ú otra de las Convenciones siguientes, & saber: 

La Convcncion del r \' de Junio de I 8¡8 i 
El arreglo, de fecha l? de Junio de r [)78, concerniente 

al cambio de carlas e o n valorc3 de¡;:larados; 
. . 1.~1 arrc~lo de 4 de Junio de 1878, cov.~ccrnicríte a. ¡l 

ca'mb10 de grros pQstales; . . .. 
La Convención del 3 de Nov'ic:nbre ele r 88o, conccr 

niente al cambio de fardos ó sJ.cos cerrados sin dcclar·ación' 
de valor; 

l-bbiendo sido admitidos á participar en las Actas adi
cio·nales que modifican y completan estas Convenciones y 
arreglo-si su fit:ma :11 pié ele una ú otra de estas Act¡ts adi
cionales in-i'plicél. de su parte, b'ajo reserva de ratificació-n,· 
acll~\~si6n, á nombt:c áe su paí's, á la c'rmvcnci6n ó al arre~ 
~lo al que esta Ac't<t adicio;vll se rctlCt'c, esto' es; á p<trtir' 
de la fecha de la e'r1trada en vigor de este último·. 

VI 

En el caso en que una ó muchas· ele las' partes contra
tantes á las Convenciones postales que fi, man hoy en Lis·
Voa:,· no rati fic¡_tscn una. ú otra ele esta.s Con vcnciones; u o 
por eso esta Convención dejará de v·a1cr para los Estados· 
que la hubieran ratific<ulo. 

En fe de lo cu:.<l, los plcni.potcnciarios abajo firmados 
han conycnido en el presente p,rotocolo fin;d, que tendrá la 
mi~úna fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones hu
biesen sido insertas en el texto mismo 'de las Convenciones 
á las que él se refiere, y lo han firmado en un ejemplar que 
quedará depositado cnlus, Archivos qcl Gobierno portu
gués, y dd quf se 1'emitid. una copia á cada una de las par
tes contratantes. 

Lisboa, "vcintiu:zo de .1.~far:::o de mil odzociclltos ochenta 
y Ú!ti-'J, 
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P0l' la Alemania: 
SACJ:ISE 

FRITSCII 

Pm· los EE. UU. de América: 
WrLLIAM J. ÜTTo, 

]As. S. CRAWFORD. 

Por la Uepúblicit Argentina: 
F. P. HANSEN. 

Por Austria: 
DEWEZ. 

VARGES. 

Pm· Hungría: 
·GERVAY. 

Por Eélgica: 
F. GrFE. 

Po1· :Bolivia: 
]oAQUIN CAso. 

Pot· el llnt~il: 
LUIS c. P, GUIMARAES. 

Por llulgal'ia: 
R. lVANOFF. 

}lor Chile: 
M. MARTINEZ. 

:Por los EE. UU. de Colombia! 
Cf:sAR CoNTo, 
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Por la República de Costa Rica: 

Por Dinamarca y las Colonias Dane:sas: 
LUNJ'). 

Por la Rcpúbliea llominicana: 
P, Güllmz DA SrLVA. 

Por Egipto: 
vv. F. llALTo~. 

}Jor el I~cuador: 
ANTONIO l'~LORES. 

:Por Es1mñR y las Coloilia$ cs¡1añola:s: 
. S. ALVAREZ Bt:GALLAL. 

A. HERCE. 

Por l~rancia: 
LABOULAVE. 

A. Bts:mm. 

J>or las Colonhts francesas: 
LABOULAYE. 

Pot· la Gran Bretaña y diversas colotÍias inglesas: 
S. A. BLACKWOOD. 

I I. DuxTON FoRMAN. 

Por Oanaaá: 
S. A. B LA Ci\.\'\'0()1), 

II, BuxToN FoRMAN. 

Por la India Eritánica: 
H. E. M. JAMES. 
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· Pür ~ireeia: 
EucE~E DoREL,. 

Po1· Guatemala:· 
J. CARRERA. 

J>ol' la llepúbliea de Haití r. 
I .ABO ULA YE, 

ANSAULT. 

I)or el: Ueino de Hawai: 
EuGENE lJoREL. 

Por la ncpúhlica de HondiU'ilS :: 
J. CARRERA. 

Por Italia: 
J. B. JANTESIO. 

Por el Japón: 
YAsusiir NoMURA. 

l)or la República «le IJheria: 
Co:vr'rE SENMARTÍ. 

.Pm: Lnxcm bm·go: 
Cn. RrscrrARD. 

Por lVIéj i1~0: 
L. BRETON Y VrmRA. 

l1or JVIon1enegro: 
DEWEZ. 

VARGES. 
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Por Nicitmgna: 
MANUEL J. ALVEZ DINIZ. 

Por el Paraguay-: 
F. A. R.EBELLG. 

Por los Países-Bajos.~ 1las Colo.n1as Holantlcsm;-: 
.H o T•'STimE. 

B. SwKERTS nE LANnAs-WvuoRGII. 

Por ·el Perú: 

Po1· Persia: 
N. Sr·:MrNu. 

Por Portugal: 
GurLTIERMINO AuuusTo DE BARRos. 

ERNEsTo·MAm:lRA PINTo. 

Por las Colonias Portuguesas: 
GUILilERMlNO AUGUSTO DE BARROS. 

Por Rmnania: 
joK GmKA. · 

P&r Rusia: 
N. rm BESAK. 
GEORGES DE PCJGGENPOHL. 

Por El Salvador: 

Jlor la Serbia: 
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l?®r e! Rei~mo de Slam.: 

PRISDANG. 

Por Suecia; 
1,¡V, Roos. 

Por Noruega: 
J:lARALD Ascrm. 

Por Suisa: 
En. Hmm. 

Por Turquía: 

Por Uruguay: 
ENRIQUE KuoLY. 

Por Venezuela: 
J. L. PER:; CRESPO. 

TR..A.DUCIDO 

fof\ f.rcARD o pAKFoRD 

INTERPRETE. 

,_ Quz'to, Agosto 8 de I88¡. 
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